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Sección tercera. adminiStración local

AyUNTAMIENTo DE AlMANSA

ANUNCIo
Mediante	resolución	de	Alcaldía	n.º	2872/2024,	de	7	de	noviembre,	se	ha	aprobado	la	lista	definitiva	de	

admitidos/as	y	excluidos/as	para	tomar	parte	en	el	proceso	de	selección	de	una	plaza	de	Psicólogo/a,	de	na-
turaleza laboral, por concurso-oposición libre, incluida en la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de 
Almansa del ejercicio 2024, cuyo texto íntegro es el siguiente:

“Doña Matilde Cuenca Ruano, Concejala-Delegada de Personal, Infraestructuras, Servicios Municipales y 
Cementerio del Excmo. Ayuntamiento de Almansa, en virtud de las atribuciones que la legislación de Régimen 
Local	me	confiere,	y	expresamente	la	resolución	n.º	1468/2023,	de	23	de	junio,

Resultando:	Que	por	resolución	de	Alcaldía	n.º	1758/2024,	de	8	de	julio,	y	posterior	rectificación	
n.º	2166/2024,	de	6	de	septiembre,	se	aprobaron	la	convocatoria	y	las	bases	que	han	de	regir	el	proceso	de	
selección	de	una	plaza	de	Psicólogo/a,	de	naturaleza	laboral,	por	concurso-oposición	libre,	incluida	en	la	OEP	
del año 2024,

Considerando: Lo dispuesto en la base cuarta de la convocatoria que señala que se dictará resolución declarando 
aprobada	la	relación	definitiva	de	aspirantes	admitidos	y	excluidos	en	el	proceso	selectivo,	la	cual	se	publicará	en	el	
Boletín oficial	de	la	Provincia,	en	la	página	web	del	Ayuntamiento	de	Almansa	(www.almansa.es)	y	en	el	tablón	
de anuncios municipal, y en virtud de las atribuciones que me han sido delegadas,

he Resuelto:
Primero.–	Aprobar	la	lista	definitiva	de	admitidos/as	y	excluidos/as	para	tomar	parte	las	pruebas	selectivas	

para	la	provisión	de	una	plaza	de	Psicólogo/a,	de	naturaleza	laboral,	por	concurso-oposición	libre,	incluida	en	
la OEP del año 2024, según se relaciona a continuación:

admitidos/as:
1. Alamán Díaz, Claudio
2.	Albertos	Gandía,	María	Gracia
3. Ayala Rosa, Laura
4. Cámara Martínez, Estela
5.	Camisón	Barberá,	Gema
6. De Llano Zamora, Aurora
7. Díaz Pérez, María
8. Egido Castillo, Irene
9.	Gálvez	Íñiguez,	Yolanda
10.	García	Martínez,	Elena
11.	García	Martínez,	Jesús
12.	García	Muñoz,	Naiara
13.	González	Pérez,	Ana	Belén
14. Haro Jiménez, María
15. Hernández Carrascosa, Esther
16. Limón Fernández-Caballero, María del Pilar
17. Llorens Muñoz, María
18. López Atencia, Montserrat
19. Lozano Roldán, Belén
20. Martín Villa, Juan Carlos
21. Martínez Moreno, Ana Isabel
22.	Nganso	Pettcha,	Gaetan	Alain
23. Ortín Ibáñez, Cristina
24. Ortuño Ródenas, Beatriz
25. Pérez Muñoz, Natalia
26. Pina Vizcaíno, Rocío
27. Piqueras Mínguez, María Isabel
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28. Romero Martínez, Daniel
29. Ruiz Sánchez, María Salomé
30. Sanz Llopis, Javier
31. Valiente Alcocel, María Dolores
32. Zornoza Núñez, María Jesús
excluidos/as:
1. Del Río Rivilla, Vanesa (1)
Causas de exclusión:
(1) No aporta instancia modelo Instancia pruebas selectivas.pdf (almansa.es).
Segundo:	Que,	de	conformidad	con	las	bases	de	la	convocatoria,	la	composición	del	Tribunal	calificador	de	

las citadas pruebas será la que a continuación se expresa:
Presidente:
–	Titular:	Don	Andrés	Pascual	Candel	Ferrero.
–	Suplente:	Doña	Ana	María	Sendra	de	la	Ossa.
Vocales titulares:
–	Titular:	Doña	María	Eduvigis	Fernández	García.
–	Titular:	Don	Antonio	Romero	Berenguer.
–	Titular:	Doña	Sonia	Sánchez	Costa.
Vocales suplentes:
–	Suplente:	Don	Juan	Lencina	López.
–	Suplente:	Doña	María	Dolores	López	Sánchez.
–	Suplente:	Doña	Elena	María	Vizcaíno	Rodenas.
Secretaria:
–	Titular:	Doña	Rosa	María	García	Cuenca.
–	Suplente:	Doña	Rosario	María	Sánchez	Pérez.
Tercero:	Convocar	a	los	miembros	del	Tribunal	calificador,	así	como	a	los/las	aspirantes	que	definitivamen-

te	han	quedado	admitidos/as,	para	la	realización	del	primer	ejercicio	el	miércoles	4	de	diciembre	de	2024,	a	
las	12:00	horas	en	el	Vivero	de	Empresas,	sito	en	c/	Tejares,	36	de	Almansa,	debiendo	comparecer	provistos	
de DNI y bolígrafo azul.

Cuarto: Hacer pública la presente resolución, mediante su publicación en el Boletín oficial de la Provin-
cia,	y	exposición	en	el	tablón	de	anuncios	y	página	web	del	Ayuntamiento.

Quinto:	Notificar	la	presente	resolución	a	las	unidades	municipales	afectadas	por	la	misma,	así	como	a	la	
Junta de Personal y al Comité de Empresa”.

En	Almansa	a	7	de	noviembre	de	2024.–La	Concejala-Delegada	de	Personal,	Matilde	Cuenca	Ruano.
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